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I. INTRODUCCIÓN 

 
El municipio es la entidad administrativa más cercana a la sociedad y por ello se 

convierte en el enlace principal con la ciudadanía para que los objetivos, planes, 

programas y proyectos se conviertan en acciones y resultados concretos, que sirvan 

para satisfacer las demandas primordiales de la población y elevar así su calidad 

de vida.  

 

En ese sentido, el Manual de Organización de la Dirección de Ecología, con la 

finalidad de proporcionar una visión conjunta precisar las funciones encomendadas 

a cada unidad administrativa para deslindar responsabilidades, evitar duplicidad y 

detectar omisiones, coadyuvar a la ejecución correcta de las labores encomendadas 

y propiciar la uniformidad en el trabajo, facilitar el reclutamiento y selección de 

personal, orientar al personal de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a las 

distintas unidades administrativas, propiciar el mejor aprovechamiento de los 

recursos humanos y materiales, así como guiar el desempeño de las actividades 

cotidianas de los servidores públicos en un marco de orden.  

 

El presente manual contiene la base legal que norma la actuación de la Dirección 

de Ecología, del Municipio de Tlalmanalco, así mismo tiene como objetivo ser una 

herramienta o instrumento de consulta permanente, que permita describir la 

estructura organizacional, funciones y áreas administrativas que lo conforman, 

describiendo las tareas específicas, responsabilidades y la autoridad asignada a 

cada miembro que lo integra.  
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II. ANTECEDENTES 

 
El área de ecología en el 2019 existía como Coordinación de Ecología y pertenecía 

a la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano, Ecología y Agua. En ese 

mismo año se independizo y quedo como Dirección de Ecología y conto con una 

Coordinación. 

 

A partir del año 2020 hasta la fecha el área de ecología existe como Dirección de 

Ecología. 

 

III. BASE LEGAL 

A continuación, se ordenan de manera jerárquica los ordenamientos jurídicos 

vigentes que regula las acciones para la protección y preservación del medio 

ambiente, biodiversidad y el desarrollo sostenible: 

 

 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Artículo 4o. 

Párrafo quinto 

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y 

bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. El daño y deterioro 

ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo 

dispuesto por la ley. 

Artículo 115. 

Numeral II, III y V 

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 

patrimonio conforme a la ley. 

III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 

Inciso g 

g) Calles, parques y jardines y su equipamiento; 
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V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, 

estarán facultados para: 

Inciso g 

g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en 

la elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia. 

 

 LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE 

Artículo 1o. …Sus disposiciones son de orden público e interés social y tienen por 

objeto propiciar el desarrollo sustentable y establecer las bases para: 

Numeral I, II y III 

I. Garantizar el derecho de toda persona a vivir en un medio ambiente sano para su 

desarrollo, salud y bienestar; 

II. Definir los principios de la política ambiental y los instrumentos para su aplicación; 

III. La preservación, la restauración y el mejoramiento del ambiente; 

Artículo 4o. La Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México ejercerán sus atribuciones en 

materia de preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al 

ambiente, de conformidad con la distribución de competencias prevista en esta Ley 

y en otros ordenamientos legales. 

Artículo 8o. Corresponden a los Municipios, de conformidad con lo dispuesto en 

esta Ley y las leyes locales en la materia, las siguientes facultades: 

Numerales I, II, XVI, XVII 

I. La formulación, conducción y evaluación de la política ambiental municipal; 

II. La aplicación de los instrumentos de política ambiental previstos en las leyes 

locales en la materia y la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la 

protección al ambiente en bienes y zonas de jurisdicción municipal, en las materias 

que no estén expresamente atribuidas a la Federación o a los Estados; 

XVI. La formulación y ejecución de acciones de mitigación y adaptación al cambio 

climático, y 
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XVII. La atención de los demás asuntos que en materia de preservación del 

equilibrio ecológico y protección al ambiente les conceda esta Ley u otros 

ordenamientos en concordancia con ella y que no estén otorgados expresamente a 

la Federación o a los Estados. 

 

 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MÉXICO 

Artículo 18. Corresponde al Estado procurar el desarrollo integral de los pueblos y 

personas, basado en el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, 

cuidando la integridad de los ecosistemas, fomentando un justo equilibrio de los 

factores sociales y económicos, de manera que no se comprometa la satisfacción 

de las necesidades de las generaciones futuras 

Las autoridades ejecutarán programas para conservar, proteger y mejorar los 

recursos naturales del Estado y evitar su deterioro y extinción, así como para 

prevenir y combatir la contaminación ambiental 

La legislación y las normas que al efecto se expidan harán énfasis en el fomento a 

una cultura de protección a la naturaleza, al mejoramiento del ambiente, al 

aprovechamiento racional de los recursos naturales y a la propagación de la flora y 

de la fauna existentes en el Estado. 

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y 

bienestar. 

Artículo 122. Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que 

establecen la Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones 

legales aplicables. 

Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la 

fracción III del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Artículo 123. Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, desempeñarán 

facultades normativas, para el régimen de gobierno y administración del Municipio, 
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así como funciones de inspección, concernientes al cumplimiento de las 

disposiciones de observancia general aplicables. 

Artículo 124. Los ayuntamientos expedirán el Bando Municipal, que será 

promulgado y publicado el 5 de febrero de cada año los reglamentos y todas las 

normas para su organización y funcionamiento… 

 

 LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

Artículo 87. Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la 

administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes 

Dependencias: 

VI. La Dirección de Ecología o equivalente 

Artículo 125. Los municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, 

administración y conservación de los servicios públicos municipales, 

considerándose enunciativa y no limitativamente, los siguientes: 

Numeral 

VII. Calles, parques, jardines, áreas verdes y recreativas 

Artículo 126. La prestación de los servicios públicos deberá realizarse por los 

ayuntamientos, sus unidades administrativas y organismos auxiliares, quienes 

podrán coordinarse con el Estado o con otros municipios para la eficacia en su 

prestación. 

 

 CÓDIGO PARA LA BIODIVERSIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO 

Artículo 1.2. Son objetivos generales del presente Código: 

Numeral 

I. Garantizar el derecho de toda persona a vivir en un ambiente adecuado para su 

desarrollo, salud y bienestar; 

Artículo 1.6. Son atribuciones de las autoridades estatales y municipales a que se 

refiere el presente Código en las materias que les corresponde, las siguientes: 

Numeral 

I. Aplicar para todos los efectos las disposiciones de este Código; 
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II. Formular, conducir, vigilar y evaluar las políticas, los programas, los planes o 

proyectos y ajustar su actuación al Plan Estatal de Desarrollo, al Programa Estatal 

de Desarrollo y a los Planes y Programas Municipales de Desarrollo dentro del 

ámbito y marco legal aplicable; 

IX. Vigilar y ejecutar la aplicación de las disposiciones del presente Código y de las 

que se deriven del mismo, realizar visitas de verificación, ordenar y ejecutar medidas 

de seguridad aplicando sanciones de conformidad con lo previsto en el Libro 

Segundo de este Ordenamiento y buscando orientar, concientizar y educar a los 

infractores; 

X. Coadyuvar entre sí para vigilar el cumplimiento de las disposiciones del presente 

Código, y cuando se encontraren irregularidades que constituyan violaciones a 

dichas disposiciones lo harán del conocimiento de la autoridad competente; 

Artículo 2.2. Son objetivos específicos de este Libro:  

Numeral  

I. Regular el ejercicio de las atribuciones que en materia ambiental corresponden a 

las autoridades estatal y municipales del Estado de México en el ámbito de sus 

respectivas competencias bajo los principios previstos en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México y la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 

demás leyes relacionadas con la materia; para integrar la conservación y el uso 

sostenible de los elementos de la biodiversidad en el desarrollo de políticas 

ambientales, socioculturales y de uso del suelo;  

II. Asegurar el derecho y la obligación corresponsable de la participación de las 

personas dentro del territorio del Estado, ya sea en forma individual o colectiva en 

la preservación de la diversidad biológica, la restauración del equilibrio ecológico, el 

desarrollo sostenible y la protección al medio ambiente;  

Artículo 2.6. Son autoridades responsables para la aplicación del presente Libro:  

Numeral  

II. La Secretaría del Medio Ambiente del Estado de México;  



 

11 
 

III. Los Ayuntamientos a quienes compete el ejercicio de las atribuciones señaladas 

en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y demás 

ordenamientos aplicables en la materia; 

Artículo 2.9. Corresponden a las autoridades municipales del Estado en el ámbito 

de su competencia las siguientes facultades: 

Numeral 

III. Aplicar los instrumentos de política ambiental previstos en el presente Libro y su 

Reglamento… 

Artículo 2.35. Para la formulación y conducción de la política ambiental y aplicación 

de los instrumentos previstos en este Libro en materia de preservación de la 

biodiversidad, restauración del equilibrio ecológico, sus hábitats y protección 

ambiental del Estado, se hará considerando e insertando en ella los siguientes 

principios: 

Numeral 

III. Las autoridades y los particulares deben asumir la responsabilidad, de la 

preservación, conservación, recuperación, rehabilitación, remediación y 

restauración del equilibrio ecológico, protegiendo a la biodiversidad en su conjunto 

y fomentando el desarrollo sostenible; 

X. En el ejercicio de las atribuciones que las leyes confieren al Estado y a los 

Ayuntamientos para regular, promover, restringir, prohibir, orientar y en general 

inducir las acciones de los particulares en los campos económico y social se 

considerarán los criterios de preservación y restauración propios del ordenamiento 

ecológico del territorio del Estado; 

XI. Quien realice obras o actividades que afecten o puedan afectar al medio 

ambiente, está obligado a internalizar en sus costos de producción o actividad la 

variable ambiental para prevenir, reducir, restaurar o reparar los daños que cause 

asumir los costos, reparación de daños y perjuicios, que dicha afectación implique, 

de igual manera se deberá apoyar e incentivar a quien proteja a la biodiversidad, 

al ambiente y aproveche de manera sostenible los ecosistemas, sus hábitats, los 

elementos y recursos naturales; 
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Artículo 2.39. Para la formulación y conducción de la política ambiental estatal y 

municipal, la Secretaría y los Gobiernos Municipales, observarán y aplicarán los 

principios que se establecen en el artículo 2.35 del presente Libro y los que al 

respecto prevé la Ley General. 

Son instrumentos de política ambiental: 

Numerales 

I. Los programas en la materia; 

II. La regulación ambiental de los asentamientos humanos; 

III. Las normas técnicas estatales; 

IV. La evaluación del impacto ambiental; 

V. Los instrumentos económicos; 

VI. La autorregulación y auditorías ambientales; y 

VII. La educación, cultura e investigación ambiental. 

Artículo 2.263. Se sancionará con el pago de multa, por el equivalente de cien a 

tres mil días de salario mínimo general vigente en el área geográfica del Estado que 

corresponda al momento de cometer la infracción a quien: 

Numeral 

IV. Pode, trasplante un árbol público, afecte negativamente áreas verdes o 

jardineras públicas, incluyendo las localizadas en banquetas y camellones sin la 

autorización previa de la autoridad competente; 

VII. Derribe un árbol perteneciente a un área natural protegida o en zonas 

colindantes con ésta sin la autorización previa de la autoridad competente; 

IX. Degrade o elimine parcial o totalmente áreas verdes; 

 

 CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

Artículo 228.- Al que en contravención a las disposiciones legales en materia de 

protección al ambiente o normas técnicas ambientales: 

Numeral  
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I. El que derribe o trasplante un árbol en la vía pública o afecte negativamente áreas 

verdes o jardineras públicas, dolosamente, sin autorización correspondiente; 

 

 NORMA TÉCNICA ESTATAL AMBIENTAL NTEA-018-SEMAGEM-DS-

2017 

NORMA TÉCNICA ESTATAL AMBIENTAL NTEA-018-SeMAGEM-DS-2017, QUE 

ESTABLECE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y CRITERIOS QUE 

DEBERÁN CUMPLIR LAS AUTORIDADES DE CARÁCTER PÚBLICO, 

PERSONAS FÍSICAS, JURÍDICAS COLECTIVAS, PRIVADAS Y EN GENERAL 

TODOS AQUELLOS QUE REALICEN LABORES DE PODA, DERRIBO, 

TRASPLANTE Y SUSTITUCIÓN DE ÁRBOLES EN ZONAS URBANAS DEL 

ESTADO DE MÉXICO. 

2. OBJETIVO Y ÁMBITO DE VALIDEZ La presente Norma Técnica Ambiental 

Estatal tiene el objetivo de regular la autorización, ejecución y supervisión de las 

labores de poda, derribo, trasplante y sustitución de árboles y es de observancia 

obligatoria en las zonas urbanas del territorio del Estado de México. 

Numeral 

5. CONTROL, REGISTRO OFICIAL Y TRÁMITE PARA REALIZAR LABORES DE 

PODA, DERRIBO, TRASPLANTE Y SUSTITUCIÓN DE ÁRBOLES 

5.1 El control y registro del personal técnico que realice labores de poda, derribo, 

trasplante y sustitución de árboles en zonas urbanas del Estado de México, se 

realizará por la Secretaría a través del Órgano desconcentrado Coordinación 

General en sus oficinas con domicilio en Av. Gustavo Baz Prada No. 2160, Segundo 

Piso, Edificio Ericsson, Tlalnepantla Estado De México, C.P. 54060 Colonia La 

Loma. 

5.2 El registro que emita la Coordinación General es un trámite gratuito mediante el 

cual personal técnico de autoridades de carácter público, personas físicas, jurídicas 

colectivas, privadas y en general todos aquellos que realicen labores de poda, 

derribo, trasplante y sustitución de árboles en zonas urbanas del Estado de México, 
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solicitarán su registro ante la Coordinación General, quien una vez ingresada la 

solicitud emitirá respuesta oficial en un término máximo de tres días hábiles. 

5.3 El personal técnico perteneciente a una autoridad de carácter público, personas 

físicas, jurídicas colectivas, privadas y en general todos aquellos que realicen 

labores de poda, derribo, trasplante y sustitución de árboles en zonas urbanas del 

Estado de México, deberán contar con su registro emitido por la Coordinación 

General. 

5.5 Para realizar labores de poda, derribo, trasplante y sustitución de árboles en 

zonas urbanas del Estado de México, deberá existir una causa plenamente 

identificada y soportada con un dictamen elaborado por personal técnico y contar 

con la autorización tramitada ante el Ayuntamiento correspondiente. 

5.6 El personal que realice los trabajos y transporte de los productos resultantes de 

la poda y derribo de árboles deberán traer copia de la autorización de la actividad 

realizada, para garantizar que el material proviene de la ejecución de los trabajos 

de poda, derribo, trasplante y sustitución de arbolado urbano. 

5.7 En el caso de proyectos de obra pública o privada que tengan que presentar un 

estudio de impacto ambiental, y que por actividades del proyecto se requiera labores 

de derribo, poda, trasplante y sustitución de arbolado en zonas urbanas, este deberá 

ser presentado ante la Secretaría en la Dirección General de Ordenamiento e 

Impacto Ambiental con el dictamen específico del arbolado elaborado por personal 

técnico del padrón de personas registradas ante la Coordinación General. 

8.4 CRITERIOS QUE JUSTIFICAN EL DERRIBO DE ÁRBOLES 

Son razones que justifican el derribo de un árbol las siguientes: 

• Árboles que hayan concluido su período de vida 

• Árboles suprimidos 

• Árboles con muerte descendente 

• Árboles de riesgo 

• Árboles con problemas de plagas o enfermedades difíciles de controlar y con 

riesgo inminente de dispersión a otros árboles sanos 
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• Árboles que afecten severamente al patrimonio urbanístico o arquitectónico, 

mobiliario y equipamiento urbano e inmuebles 

• Árboles que, por obra pública o privada, no exista alternativa de integrarlo al 

proyecto 

Para el caso del último punto se requerirá la autorización en materia de impacto 

ambiental por la Secretaría o autoridad correspondiente derivado de lo cual se 

establecerán con base en el dictamen del personal técnico las medidas de 

compensación ambiental. 

 

 NORMA TÉCNICA ESTATAL AMBIENTAL NTEA-019-SEMAGEM-DS-2017 

NORMA TÉCNICA ESTATAL AMBIENTAL NTEA-019-SeMAGEM-DS-2017, QUE 

ESTABLECE LAS CONDICIONES DE PROTECCIÓN, CONSERVACIÓN, 

FOMENTO, CREACIÓN, REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS 

ÁREAS VERDES Y MACIZOS ARBÓREOS DE LAS ZONAS URBANAS EN EL 

TERRITORIO DEL ESTADO DE MÉXICO. 

2. OBJETIVO Y ÁMBITO DE VALIDEZ La presente Norma Técnica Estatal 

Ambiental rige en el territorio del Estado de México y establece los criterios, 

lineamientos y especificaciones técnicas que deberán cumplir las autoridades y 

personas físicas o jurídicas colectivas que realicen acciones de Protección, 

Conservación, Fomento, Creación, Rehabilitación y Mantenimiento de las Áreas 

Verdes y Macizos Arbóreos de las Zonas Urbanas en el Territorio del Estado de 

México. 

 

 BANDO MUNICIPAL: AYUNTAMIENTO DE TLALMANALCO 2019-2021 

Artículo 96. Es atribución del Ayuntamiento, a través de la Dirección de Ecología, 

en el ámbito de su competencia, establecer las medidas necesarias en material de 

planeación, educación y gestión ambiental; protección al ambiente; equilibrio 

ecológico; residuos domiciliarios e industriales no peligrosos; manejo de la 

vegetación urbana y preservación, restauración y protección de las áreas 
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protegidas, de la flora y fauna silvestres, con el fin de incrementar la calidad de vida 

de los habitantes del Municipio de Tlalmanalco. 

Artículo 97. La Dirección de Ecología, podrá auxiliarse de los elementos de policía 

de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal, en aquellos 

casos en que exista denuncia en las materias de su competencia, o bien, cuando 

en flagrancia encuentren a particulares derribando, arrancando, maltratando o 

realizando cualquier acto que cause daño al arbolado urbano municipal, a las áreas 

verdes, jardineras, parques, o cualquier tipo de planta que se encuentre dentro del 

territorio municipal, debiendo en su caso, cerciorarse que los particulares cuenten 

con la autorización correspondiente respetando sus derechos humanos 

reconocidos, previo a presentarlos ante la Oficialía Calificadora en aquellos casos 

que resulte procedente. 

Artículo 98. La Dirección de Ecología, es la encargada de dar cumplimiento a las 

disposiciones previstas en el Código para la Biodiversidad del Estado de México, y 

en la normatividad de la materia, contando con las atribuciones que le confiere la 

Ley Orgánica. 

Artículo 116. Se requiere autorización, licencia o permiso previo de la autoridad 

municipal para los siguientes casos: 

Numeral  

VII. Derribar árboles, tanto en áreas públicas como privadas; establecimientos 

mercantiles o de servicios; 
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IV. ATRIBUCIONES  

DIRECCIÓN DE ECOLOGÍA  

Artículo 1. La Dirección de Ecología es la encargada de coordinar todos los 

esfuerzos en a favor de un ambiente sano para los Tlalmanalquenses. 

Artículo 2. Para el desempeño de sus actividades el Director de Ecología contara 

con las siguientes facultades:  

I. Aplicar las disposiciones jurídicas en materia de prevención y control de la 

contaminación de las aguas que se descarguen en los sistemas de drenaje 

y alcantarillado en los centros de población;  

II. Aplicar las disposiciones jurídicas en materia de prevención y control de la 

contaminación atmosférica, generada por fuentes fijas que funcionen como 

establecimientos mercantiles o de servicios y las móviles no reservadas a la 

Federación o al Estado; 

III. Aplicar las disposiciones jurídicas relativas a la prevención y control de los 

efectos sobre el ambiente ocasionados por la generación, transporte, 

almacenamiento, manejo, tratamiento y disposición final de los residuos 

sólidos urbanos y de manejo especial, domésticos e industriales que no estén 

considerados como peligrosos, de conformidad con los dispuesto por el 

artículo 137 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente; 

IV. Aplicar las disposiciones jurídicas relativas a la prevención y control de la 

contaminación por ruido, vibraciones, energía térmica, radiaciones 

electromagnéticas y lumínicas, contaminación por el manejo de residuos 

sólidos, olores perjudiciales para el equilibrio ecológico y el ambiente 

proveniente de fuentes fijas que funcionen como unidades económicas o de 

servicios, así como la vigilancia del cumplimiento de las normas oficiales 

mexicanas y las normas técnicas estatales; 
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V. Aplicar los instrumentos de política ambiental previstos en el Código para la 

Biodiversidad del Estado de México, así como la preservación y restauración 

del equilibrio ecológico y la protección al ambiente en bienes y zonas de 

jurisdicción municipal, en las materias que no estén expresamente atribuidas 

a la Federación o al Estado; 

VI. Atender y controlar emergencias y contingencias ambientales 

coordinadamente con el Ejecutivo Estatal en sus respectivas 

circunscripciones territoriales. Cuando la magnitud o gravedad de los 

desequilibrios ecológicos o daños al ambiente rebasen el territorio municipal 

podrán participar la Federación, el Gobierno del Estado y otros Municipios 

conforme a las políticas y programas de protección civil que al efecto se 

establezcan;  

VII. Celebrar convenios en materia de protección y restauración del equilibrio 

ecológico, recolección, transportación, tratamiento y disposición final de 

residuos sólidos urbanos y de manejo especial con otros Municipios del 

Estado, con el sector privado;  

VIII. Crear el Consejo Municipal de Protección a la Biodiversidad y Desarrollo 

Sostenible;  

IX. Crear y administrar zonas de preservación y conservación ecológica de los 

centros de población, parques urbanos, jardines públicos, y demás áreas 

análogas previstas por la legislación local; 

X. Dar permisos para poda y derribo de árboles, a petición de la ciudadanía y 

escuelas del municipio;  

XI. Dictaminar sobre el manejo de vegetación urbana, selección de especies, 

retiros, podas, y trasplantes, así como evaluar los daños a aquélla en 

espacios públicos, pudiendo determinar según sea el caso, alguna sanción 

administrativa, el resarcimiento del mismo o la denuncia a las instancias 

estatales o federales correspondientes; 

XII. Establecer las medidas necesarias en el ámbito de su competencia para 

imponer las sanciones correspondientes que se deriven de la aplicación del 



 

19 
 

Código para la Biodiversidad del Estado de México, de su Reglamento o 

disposiciones municipales; 

XIII. Establecer las medidas para hacer efectiva la prohibición de emisiones 

contaminantes que rebasen los niveles máximos permisibles y resulten 

perjudiciales al equilibrio ecológico o al ambiente, salvo en las zonas o en los 

casos de fuentes emisoras de jurisdicción federal o estatal; 

XIV. Establecer los mecanismos necesarios para la protección de los animales 

silvestres no reservados a la Federación o al Estado, especies animales y 

vegetales; 

XV. Fomentar desde el ámbito municipal, acciones necesarias para aminorar los 

efectos del cambio climático; 

XVI. Formular ejecutar de acciones de mitigación y adaptación al cambio 

climático; 

XVII. Formular y aplicar el Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio 

Municipal; 

XVIII. Formular y conducir la política municipal de información y difusión en materia 

ambiental; 

XIX. Formular, ejecutar y evaluar el Programa Municipal de Protección a la 

Biodiversidad y Desarrollo Sostenible en congruencia con el Programa 

Estatal de Protección a la Biodiversidad y Desarrollo Sostenible; 

XX. Impulsar el uso racional y sustitución de manera gradual de utensilios de 

plástico o de unicel (vasos, popotes, bolsas de acarreo o contenedores 

platicos), así como todo producto de un solo uso sustituirlo por artículos 

reutilizables, elaborados con material reciclado o biodegradables; 

XXI. Ordenar las visitas domiciliarias de inspección ambiental que consideren 

pertinentes a todas aquellas fuentes fijas de contaminación y supervisar en 

forma directa el ejercicio de sus actividades a efecto de comprobar el 

cumplimiento veraz de las disposiciones en la materia y de ser necesario 

imponer las sanciones que establece el Código para la Biodiversidad del 

Estado de México para el caso de incumplimiento; 



 

20 
 

XXII. Participar coordinadamente con la autoridad estatal, en opinión y 

seguimiento de los dictámenes de impacto ambiental de obras y actividades 

de competencia estatal, cuando las mismas se realicen en el ámbito de su 

circunscripción territorial; 

XXIII. Participar en la atención de los asuntos que afecten el equilibrio ecológico 

del municipio; 

XXIV. Participar en la evaluación del impacto ambiental de obras o actividades de 

competencia estatal, cuando las mismas se realicen en el ámbito de la 

jurisdicción municipal; 

XXV. Participar, coordinadamente con el ejecutivo estatal, en la atención de los 

asuntos que afecten el equilibrio ecológico de dos o más municipios y que 

generen efectos ambientales en su circunscripción territorial; 

XXVI. Preservar, conservar, rehabilitar, remediar, restaurar y proteger el equilibrio 

ecológico y al medio ambiente en sus centros de población en relación con 

los efectos derivados de los servicios de alcantarillado, limpia, mercados, 

centrales de abasto, panteones, rastros, calles, parques urbanos, jardines, 

tránsito y transporte; 

XXVII. Proponer a la Secretaría la emisión de la manifestación del impacto ambiental 

por las solicitudes de permisos para descargar aguas residuales en los 

sistemas que administren, con base en las disposiciones que al efecto 

establezcan las normas oficiales mexicanas aplicables; 

XXVIII. Solicitar a la Secretaría que determine el uso restringido de la infraestructura 

vial local;  

XXIX. Vigilar el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas expedidas por la 

Federación y el Estado respectivamente en las materias; 

XXX. Vigilar el cumplimiento del resarcimiento por el daño ambiental causado 

debido al retiro o poda de árboles, mediante la obligación de restituir el 

arbolado conforme al dictamen de la Dirección de Ecología a cargo de quien 

genere el daño; 
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XXXI.  Las demás que le sean conferidas por el Presidente Municipal o por el 

Ayuntamiento y las establecidas en las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
ENCARGADO DE VIVERO 

Artículo 3. Para la realización de sus actividades el encargado de vivero tendrá 

las siguientes facultades:  

I. Recoger el material orgánico productos de las podas en vía pública y 

escuelas del municipio para realización de composta;  

II. Ser encargado del programa municipal de reciclaje de plástico y papel, así 

como también promover el mismo en las escuelas de todos los niveles 

educativos del municipio;  

III. Estar encargado de resguardar el vivero municipal, en donde se hace el 

reciclaje de la materia orgánica de las podas en vía pública y escuelas, así 

como la que resulta de las flores de los panteones municipales para 

realización de abono orgánico y aprovecharlos en la plantación de nuevas 

semillas;  

IV. Estar encargado de resguardar las plantas el vivero municipal. 

V. Formular y conducir la política municipal de información y difusión ambiental; 

y 

VI. Las demás que se le confieran por el director y otras disposiciones aplicables 

en materia ambiental vigentes. 
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V. ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 
1. Dirección de ecología  

 
1.1 Auxiliar Administrativo 
1.2 Encargado del vivero municipal 

 

VI. ORGANIGRAMA 
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VII. OBJETIVO Y FUNCIONES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA 

 

DIRECCIÓN DE ECOLOGÍA 

 

Objetivo: Coordinar todas las acciones a favor de un medio ambiente sano para el 

disfrute de todos los Tlalmanalquenses. 

 

Función: Coordinar acciones para la protección y preservación del medio ambiente, 

biodiversidad y el desarrollo sostenible para beneficio de todos los 

Tlalmanalquenses. 

 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

Objetivo: Mantener en correcto funcionamiento la oficina de la Dirección de 

Ecología. 

 

Función: Atender a la ciudadanía en ventanilla y vía telefónica, recibir y custodiar 

documentos, llevar al corriente la tramitación de expedientes y procesos 

administrativos, tener al día la agenda del (la) director(a), y tener en orden y estar 

al pendiente que no falten recursos básicos (papelería) en la oficina.  

 

ENCARGADO DE VIVERO  
 
Objetivo: Organiza al personal de vivero para la ejecución de diversas actividades.  

 

Función: Planear, supervisar y ejecutar programas de siembra, poda, control de 

plagas y enfermedades, control de malezas y reforestación. Organiza al personal 

para la recolección de material de podas de arbustos y árboles en los jardines y 

escuelas para la elaboración de composta. 
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VIII. DIRECTORIO 

 

 
 

 
 

MTRA. ANA GABRIELA VELÁZQUEZ QUINTERO 
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL. 

 

 
 

 
 

C. JOSÉ MANUEL GONZÁLEZ DE LA O 

SECRETARIO AYUNTAMIENTO. 
 

 
 

 
C. GUADALUPE LÓPEZ HERNÁNDEZ  

DIRECTORA DE ECOLOGÍA 
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X. HOJA DE ACTUALIZACIÓN 

 
 
 
 
 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN                 DESCRIPCIÓN  

JULIO 2021 
 

ACTUALIZACIÓN 
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Av. Fray Martín de Valencia S/N., Tlalmanalco, Estado de México., C.P.: 56700, Tel. (597) 977 98 67 

 
 

 

 

 

“2021. AÑO DE LA CONSUMACIÓN DE LA INDEPENDENCIA Y LA GRANDEZA DE MÉXICO.” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aprobación Sesión de Cabildo Ordinario 

del Ayuntamiento de Tlalmanalco 29 de julio de 2021 

Acta No. 119 

Punto de acuerdo 6, 

Publicado 30 de julio de 2021 

 
 

 
 


